
UNICASH S. A. 
Machala - Ecuador 

Machala, 18 de Agosto del 2014 

Señor 
JOSE LUIS MOSCOTE MEDINA 
Ciudad. 

Respetado Señor: 

Cúmpleme manifestarle a usted que los señores Accionistas de la Compañía 
UNICASH S. A., resolvieron por unanimidad elegirlo a usted GERENTE 
GENERAL de la compañía por el periodo de CINCO AÑOS, con los deberes y 
atribuciones establecidos en el Artículo Trigésimo Primero del Estatuto Social 
de la Compañía, entre la que se encuentra la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

UNICASH S. A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el 
Notario Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Xavier Larrea 
Nowak, el 28 de Mayo del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Machala el 18 de agosto de 2014. 

Particulares que pongo en su conocimiento para los fines de Ley 
consiguientes. 

Muy atentamente, 

zucena Chicaiza Vera 

Presidente 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía UNICASH S. A., para el 
cual he sido elegido. Machala, 18 de Agosto del 2014. 

JOSF LUIS MOS MEDINA 
C.C. 9316855 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

3382 

26/08/2014 

815 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: ESTATUTOS DE CONSTITUCION 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 18/08/2014 

FECHA ACEPTACIÓN: 18/08/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNICASH S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo : Plazo 

0931685507 MOSCOTE MEDINA JOSE GERENTE GENERAL S AÑOS 

LUIS           
  

4. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

FECHA DE EMISIÓN: MACH [A(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2014- 

E HIDALGO. ; . 
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